
Administración del Estado
Admón. General del Estado

Publicada la Resolución de 27 de enero de 2026 de la Secretaría de Estado de Función Pública, que establece el
derecho a un día de permiso adicional en 2026 para los empleados públicos de la AGE y sus organismos públicos.

Como ya os informamos desde el Área de la Administración General del Estado, este derecho se concede

porque el festivo nacional del 15 de agosto de 2026 (Asunción de la Virgen) cae en sábado, y dicho festivo es

retribuido, no recuperable y no sustituible.

Podéis leerla a continuación:

INFORMA
02/02/26

Resolución de la Sª. de Eº. de Función Pública, estableciendo el disfrute de 1
día de permiso adicional en 2026
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